
= A C T A  N° 247  /23   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN  Nº  6.129/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2020-86-001-03245.  OFICINA
ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  SOLICITUD CONVENIOS CON DINOT PLAN
LOCAL SARANDÍ GRANDE PLAN ARROYO TOMÁS GONZÁLEZ. VISTO: Que por
Resolución N° 5.665/22,  de fecha  21 de diciembre  de 2022, se  dispone la  aprobación
previa del proyecto de Instrumento (Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Sostenible de la ciudad de SARANDÍ GRANDE y  su Micro Región).  ATENTO: A lo
informado por el Área de Ordenamiento Territorial en su actuación Nº 89, que solicita la
postergación de la audiencia pública, fijada para el 30 de marzo de 2023, para el próximo
12 de mayo de 2023. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) MODIFÍCASE la
Resolución Nº 5.665/22, en su numerales 2), fijándose la audiencia pública para el día el
12 de Mayo de 2023. 2) PASE a Prosecretaría a fin de cursar Oficios a DINACEA y a
DINOT, comunicando lo dispuesto.  3) ESTABLECESE que los documentos podrán ser
consultados en el sitio Web de la Intendencia de Florida (www.florida.gub.uyu) Oficina de
Ordenamiento Territorial. 4) PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Oficial y
en un diario de circulación departamental, disponiéndose además la difusión a través de
otros  medios  de  Prensa  del  Departamento,  pasando  a  tales  fines  a  la  Unidad  de
Comunicaciones actuando en coordinación con el Área  de Ordenamiento Territorial.  5)
FECHO, siga para su cumplimiento y demás efectos indicados al Área de Ordenamiento



Territorial y Departamento de Arquitectura. 6) RESÉRVESE en al Área de Ordenamiento
Territorial.  ========================================================
RESOLUCIÓN Nº 6.130/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00579. DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA. SANCIÓN APLICADA A LA MATRÍCULA OID 1240 POR PARTE DE
LA  INTENDENCIA  DE  MONTEVIDEO.  VISTO:  I)  Que  conforme  al  informe  de
División Contaduría –Sección Control Presupuestal-no existe disponibilidad presupuestal
para asumir el gasto dispuesto por Resolución Nº 6106/23, de fecha 3 de marzo de 2023,
por la cual se autoriza a hacer efectivo el pago de la multa aplicada al vehículo propiedad
de la Intendencia. II) Que en base a lo expuesto precedentemente y  lo establecido en el
TOCAF, la Sra. Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, observa el
gasto. CONSIDERANDO: Que es de orden regularizar la situación, dando cumplimiento a
la  normativa  vigente.  ATENTO:  A  lo  dispuesto  por  el  lit.  b)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República,  y  a lo establecido en el  art.  114 del Texto Ordenado de
Contabilidad y  Administración Financiera (TOCAF).  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,
reiterándose  el  gasto  observado.  2)  PASE a  sus  efectos  a  la  Unidad  de  la  Contadora
Delegada del Tribunal de Cuentas y Departamento de Hacienda. 3) CUMPLIDO, continúe
conforme a Resolución precedente. =======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.131/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-00301.  MIGUEL
CONSUL. SOLICITUD HORAS DOCENTES PARA DEPORTES.  VISTO: El planteo
realizado por la Dirección de Deportes solicitando se contrate al Sr. Miguel CÓNSUL, en
modalidad “hora docente”, como ayudante de la ESCUELA MUNICIPAL DE FUTSAL, y



a la orden de actividades organizadas por esa Dirección, en el período 06 de marzo al 31 de
diciembre  de  2023.  ATENTO:  A lo establecido  por  el  Art.  6to.,  del  Decreto  JUNTA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA 23/07, modificación presupuestal 2008 – 2009 y al
informe de la Dirección de Deportes y de la Dirección General de Cultura en actuaciones
Nº  60  y  Nº  61  respectivamente.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
CONTRATAR al Sr. Miguel CÓNSUL, en modalidad “hora docente”, como ayudante de
la ESCUELA MUNICIPAL DE FUTSAL, y a la orden de actividades organizadas por la
Dirección  de  Deportes, con  una  carga  horaria  de  56  horas  docentes  mensuales,  en  la
modalidad establecida por el Art. 6°, del Decreto J.D.F. 23/07, a partir del 06 de marzo al
31 de diciembre del corriente, en las condiciones establecidas por la Dirección de Deportes
en actuación Nº 60.  2) PASE para su conocimiento,  notificación y  cumplimiento de lo
dispuesto a las Direcciones de Administración y Hacienda y a intervención de la Contadora
Delegada del Tribunal de Cuentas. 3) CON conocimiento de los Departamentos de Cultura
y Deportes, archívese. ================================================
RESOLUCIÓN Nº  6.132/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00375.  ANNA KAREN
SILVA  GARCÍA.  SOLICITA  COLABORACIÓN  EN  TRANSPORTE  PICADA
BARCELÓ A LICEO DE 25 DE MAYO. VISTO: Que por resolución No. 6058/2023 se
facultó al Departamento de Abastecimientos, a realizar un llamado a compra directa para el
servicio de traslados de estudiantes de PICADA BARCELÓ (2 Km de ruta 77) al liceo de
25 DE MAYO. ATENTO: A que se sustanciaron los trámites administrativos de estilo, y
se  cuenta  con  el  informe  del  área  competente.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) ADJUDICAR a la firma TAXI CARDAL SAS, el traslado de estudiantes



desde PICADA BARCELÓ (2km de la ruta 77) al Liceo de 25 DE MAYO, por un monto
mensual equivalente a $ 29.766. 2) PASE al Departamento de Abastecimientos a fin de
notificar al interesado. 3) CUMPLIDO siga al Departamento de Desarrollo Social, a fin de
realizar las anotaciones y notificación correspondiente, teniéndose en cuenta los períodos
de  vacaciones  estudiantiles  y  días  feriados.  4)  CON  registro  del  Departamento  de
Hacienda, archívese de conformidad. ======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.133/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00415.  DIRECCIÓN
CENTRO  DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  A  LA  DOCENTE
LILIÁN  APPOLONIA  PARA  EL  TALLER  DE  CROCHET  A  DICTARSE  EN  LA
LOCALIDAD  DE  SARANDÍ  GRANDE.  VISTO  Y  CONSIDERANDO:  El  planteo
realizado  por  el  Departamento  de Cultura,  respecto  a  continuar  impartiendo clases  del
Taller de Crochet, en la localidad de SARANDÍ GRANDE, en el marco del programa de
extensión cultural promovido en todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) CONTRATAR nuevamente a la Sra. Lilian APPOLONIA, para cumplir
16  horas  mensuales  como  Docente  del  curso  Taller  de  Crochet  en  la  localidad  de
SARANDÍ GRANDE, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del
año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta
Departamental de Florida, establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde
se determina la  creación de la "hora docente".  2)  PASE al  Departamento  de Recursos
Humanos para  su registro  y  demás  efectos.  3)  CON anotaciones  del  Departamento  de
Hacienda, Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese. ============
RESOLUCIÓN  Nº  6.134/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00414.  DIRECCIÓN



CENTRO  DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  A  LA  DOCENTE
MARCELA NAVARRO PARA EL  TALLER DE CROCHET A DICTARSE EN LA
LOCALIDAD  DE  CERRO  COLORADO.  VISTO  Y  CONSIDERANDO:  El  planteo
realizado  por  el  Departamento  de Cultura,  respecto  a  continuar  impartiendo  clases  del
Taller de Crochet, en la localidad de CERRO COLORADO, en el marco del programa de
extensión cultural promovido en todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) CONTRATAR nuevamente a la Sra. Marcela  Natalie NAVARRO DE
LEÓN, para cumplir 16 horas mensuales como Docente del curso Taller de Crochet en la
localidad de CERRO COLORADO, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes de
diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07
de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación  Presupuestal
2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al Departamento
de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese.
RESOLUCIÓN  Nº  6.135/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-00591.  ALICIA
WALLERSTEIN.  CONTRATACIÓN  DEL  DOCENTE  SR.  MARCOS  GASTÓN
RODRÍGUEZ ARISMENDI.  VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo realizado por el
Departamento  de  Cultura,  en  el  que  solicita  se  continúe  con  clases  de  informática  en
INFOCENTROS DE INCLUSIÓN DIGITAL de 25 DE MAYO, LA CRUZ y FLORIDA,
y apoyo en BIBLIOTECA ARIOSTO FERNÁNDEZ. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  CONTRATAR  nuevamente  al  Sr.  Marcos  Gastón  RODRÍGUEZ
ARISMENDI, para cumplir 100 horas mensuales como Docente del curso de informática



en Infocentros de Inclusión Digital de 25 DE MAYO, LA CRUZ y FLORIDA y apoyo en
BIBLIOTECA ARIOSTO FERNÁNDEZ, a partir del mes de marzo próximo y hasta el
mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto
Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.136/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00454.  DIRECCIÓN
CENTRO  DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  A  LA  DOCENTE
ANDREA LEMA PARA EL TALLER DE TEJIDO Y CROCHET A DICTARSE EN
LAS LOCALIDADES DE GOÑI Y MACIEL. VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo
realizado por el Departamento de Cultura, respecto a la necesidad de contar con el Taller
de Tejido y Crochet en las localidades de GOÑI y MACIEL, en el marco del programa de
extensión cultural promovido en todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) CONTRATAR a la Sra. Andrea LEMA, para cumplir 24 horas mensuales
como Docente  del  curso de Taller  de Tejido y  Crochet  en las  localidades de GOÑI  y
MACIEL, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del año en curso,
conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental
de Florida, establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la
creación de la "hora docente".  2) PASE al Departamento de Recursos Humanos para su
registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,



Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese. ====================
RESOLUCIÓN  Nº  6.137/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00453.  DIRECCIÓN
CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR A LA DOCENTE EVA
SILVERA PARA EL TALLER DE DANZAS FOLKLÓRICAS A DICTARSE EN LA
LOCALIDAD DE ILLESCAS.  ATENTO: El planteo realizado por el Departamento de
Cultura,  respecto  a  brindar  clases  de Taller  de Danzas  Folclóricas,  en la Localidad de
ILLESCAS,  en  el  marco  del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el
departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR a la Sra.
Eva SILVERA, para cumplir 12 horas mensuales como Docente para el Taller de Danzas
Folclóricas, en la Localidad de ILLESCAS, a partir del mes de marzo próximo y hasta el
mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto
Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.138/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00419.  DIRECCIÓN
CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR A LA DOCENTE IRINA
BOTTA  PARA  EL  TALLER  DE  EXPRESIÓN  ARTÍSTICA  PARA  NIÑOS,  A
DICTARSE EN FLORIDA.  VISTO Y CONSIDERANDO: El  planteo realizado  por  el
Departamento de Cultura,  respecto a la necesidad de contar  con el Taller de Expresión
Artística  en  la  ciudad  de  FLORIDA,  en  el  marco  del  programa  de  extensión  cultural



promovido en todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
CONTRATAR a la  Sra.  Irina  Macarena  BOTTA GONZÁLEZ, para  cumplir  32 horas
mensuales  como  Docente  del  curso  de  Taller  de  Expresión  Artística  en  la  ciudad  de
FLORIDA, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del año en
curso,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  6to  del  Decreto  Nº  23/07  de  la  Junta
Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación  Presupuestal  2008-2010
donde  se  determina  la  creación  de  la  "hora  docente".  2)  PASE  al  Departamento  de
Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese.
RESOLUCIÓN  Nº  6.139/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00418.  DIRECCIÓN
CENTRO  DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  A  LA  DOCENTE
ALICIA VIERA PARA EL TALLER DE ARTESANÍAS PARA NIÑOS, A DICTARSE
EN FLORIDA. ATENTO: El planteo realizado por el Departamento de Cultura, respecto a
continuar con clases en el Taller de Artesanías, a dictarse en la ciudad de FLORIDA, en el
Centro de Artes Escénicas, en el marco del programa de extensión cultural promovido en
todo el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR
a la Sra. Alicia VIERA, para cumplir 32 horas mensuales como Docente en el  Taller de
Artesanías, a dictarse en la ciudad de FLORIDA, en el Centro de Artes Escénicas, a partir
del mes de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del año en curso, conforme a lo
dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA,
establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de
la  "hora docente".  2)  PASE al Departamento  de Recursos Humanos para  su registro y



demás  efectos.  3)  CON anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de
Cultura y notificado el interesado, archívese. ================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.140/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00416.  DIRECCIÓN
CENTRO  DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  A  LA  DOCENTE
ANDREA  GERÉZ  PARA  EL  TALLER  DE  MANUALIDADES  Y  RECICLADO  A
DICTARSE EN LAS LOCALIDADES DE SARANDÍ  GRANDE,  MACIEL,  GOÑI  Y
PINTADO.  VISTO Y CONSIDERANDO: El planteo realizado por el Departamento de
Cultura, respecto a continuar impartiendo clases del Taller de Manualidades y Reciclado,
en las localidades de SARANDÍ GRANDE, GOÑI, MACIEL y PINTADO, en el marco
del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el  departamento.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR  nuevamente  a  la  Sra.
Andrea Viviana GERÉZ, para cumplir 46 horas mensuales como Docente del curso Taller
de  Manualidades  y  Reciclado  en  las  localidades  de  SARANDÍ  GRANDE,  GOÑI,
MACIEL y PINTADO, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del
año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta
Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación  Presupuestal  2008-2010
donde  se  determina  la  creación  de  la  "hora  docente".  2)  PASE  al  Departamento  de
Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese.
RESOLUCIÓN  Nº  6.141/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03616.  UNIDAD
EJECUTIVA. VECINAS DE SARANDÍ GRANDE SOLICITAN CURSO DE CORTE Y
COSTURA.  ATENTO: El planteo realizado por el Departamento de Cultura, respecto a



brindar  un Taller  de Corte  y  Costura,  en la Localidad de SARANDÍ  GRANDE, en el
marco  del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el  departamento.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR  a la Sra.  María  Blanca
OLIVERA SÁNCHEZ, para cumplir 40 horas mensuales como Docente para un Taller de
Corte  y  Costura,  en la Localidad de SARANDÍ  GRANDE, a  partir  del  mes de marzo
próximo y  hasta el  mes de diciembre del año en curso,  conforme a lo dispuesto en el
artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en
la  Modificación  Presupuestal  2008-2010  donde  se  determina  la  creación  de  la  "hora
docente".  2)  PASE al  Departamento  de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás
efectos.  3) CON anotaciones del Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y
notificado el interesado, archívese. =======================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.142/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00417.  DIRECCIÓN
CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. ALUMNOS TALLERES CHAMIZO Y
FRAY  MARCOS  SOLICITAN  CURSOS  PARA  EL  AÑO  2023.  VISTO  Y
CONSIDERANDO: El planteo realizado por el Departamento de Cultura,  respecto a la
necesidad de contar con el Taller de Crochet en las localidades de CHAMIZO y FRAY
MARCOS,  en  el  marco  del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el
departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR a la Sra.
Gladys COLLINS BASERGA, para cumplir 32 horas mensuales como Docente del curso
de Taller de Crochet en las localidades de CHAMIZO y FRAY MARCOS, a partir del mes
de marzo próximo y hasta el mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto
en  el  artículo  6to  del  Decreto  Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,



establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de
la "hora  docente".  2) PASE al  Departamento  de Recursos Humanos para  su registro  y
demás  efectos.  3)  CON anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de
Cultura y notificado el interesado, archívese. ================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.143/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00338.  DIRECCIÓN
CENTRO DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR A  LOS DOCENTES
ELIZABETH DE SIMONE Y VÍCTOR TRIPODI  PARA EL TALLER DE DANZAS
FOLKLÓRICAS  A  DICTARSE  EN  LA  LOCALIDAD  DE  CASUPÁ.  VISTO  Y
CONSIDERANDO:  El  planteo  realizado  por  el  Departamento  de  Cultura,  respecto  a
continuar  impartiendo  clases  del  Taller  de  Danzas  Folklóricas,  en  la  localidad  de
CASUPÁ,  en  el  marco  del  programa  de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el
departamento.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR
nuevamente a las Sras./es.  Elizabeth DE SIMONE, para  cumplir 16 horas mensuales y
Víctor TRIPODI para cumplir 16 horas mensuales, como Docentes del Taller de Danzas
Folklóricas en la localidad de CASUPÁ, a partir del mes de marzo próximo y hasta el mes
de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº
23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación
Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al
Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON anotaciones
del Departamento de Hacienda,  Departamento de Cultura  y  notificados los interesados,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.144/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00354.  DIRECCIÓN



CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS FLORIDA. CONTRATAR A LA DOCENTE DE
LITERATURA SRA. MILBA PERDOMO PARA TALLERES DE EN LA LOCALIDAD
DE  FRAY  MARCOS.  VISTO  Y  CONSIDERANDO:  El  planteo  realizado  por  el
Departamento  de  Cultura,  respecto  a  contar  con  clases  de  Literatura  para  niños  en  la
localidad de FRAY MARCOS, en el marco del programa de extensión cultural promovido
en  todo  el  departamento.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
CONTRATAR  a  la  Sra.  Milba  PERDOMO, para  cumplir  12  horas  mensuales  como
Docente del curso de Literatura para niños en la localidad de FRAY MARCOS, a partir del
mes de marzo  próximo y  hasta  el  mes de  diciembre  del  año en curso,  conforme a  lo
dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07 de la Junta Departamental de FLORIDA,
establecido en la Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de
la  "hora docente".  2)  PASE al Departamento  de Recursos Humanos para  su registro y
demás  efectos.  3)  CON anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de
Cultura y notificado el interesado, archívese. ================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.145/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03646.  ANDRÉS
TRAVERSO.  COMISIÓN  DE  JUBILADOS  Y  PENSIONISTAS.  SOLICITAN
PROFESORA DE MANUALIDADES Y PROFESOR DE CORO PARA EL AÑO 2023.
ATENTO: El planteo realizado por  el  Departamento de Cultura,  respecto a brindar  un
Taller de Manualidades para la Localidad de 25 DE AGOSTO, en el marco del programa
de  extensión  cultural  promovido  en  todo  el  departamento.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR a la Sra. Vilma Raquel ÁLVAREZ DÍAZ, para
cumplir  16  horas  mensuales  como  Docente  para  un Taller  de  Manualidades  para  la



Localidad de 25 DE AGOSTO, a partir  del  mes de marzo próximo y  hasta el  mes de
diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to del Decreto Nº 23/07
de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación  Presupuestal
2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente". 2) PASE al Departamento
de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON anotaciones  del
Departamento de Hacienda, Departamento de Cultura y notificado el interesado, archívese.
RESOLUCIÓN  Nº  6.146/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00444.  DIRECCIÓN
CENTRO  DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  A  LA  DOCENTE
ALEJANDRA PÉREZ  PARA EL  TALLER DE  MOSAICO  A  DICTARSE  EN LAS
LOCALIDADES DE MENDOZA CHICO, SAN GABRIEL, BERRONDO Y LA CRUZ.
ATENTO: Al planteo realizado por el  CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS FLORIDA,
respecto  a  brindar  clases  de Taller  de  Mosaico,  dentro  del  marco  del  programa  de
extensión cultural promovido en todo el departamento y lo informado por la Dirección de
Cultura.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR a  la  Sra.
María Alejandra PÉREZ ÁLVAREZ, para cumplir 44 horas mensuales, como Docente,
para el  Taller de Mosaico, en las localidades de MENDOZA CHICO, SAN GABRIEL,
BERRONDO y LA CRUZ, a partir del mes de marzo y hasta el mes de diciembre del año
en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to., del Decreto Nº 23/07 de la Junta
Departamental de FLORIDA, establecido en la Modificación Presupuestal 2008 - 2010,
donde  se  determina  la  creación  de  la  “Hora  Docente”.  2)  PASE al  Departamento  de
Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON  anotaciones  de  los
Departamentos de Hacienda, Cultura y notificada la interesada, archívese. ============



RESOLUCIÓN  Nº  6.147/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00420.  DIRECCIÓN
CENTRO  DE  ARTES  ESCÉNICAS  FLORIDA.  CONTRATAR  AL  DOCENTE
GUSTAVO  SANTOS  PARA  EL  TALLER  DE  GUITARRA  A  DICTARSE  EN
FLORIDA.  ATENTO: Al planteo realizado por el CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS
FLORIDA, respecto a brindar clases de Taller de Guitarra, dentro del marco del programa
de extensión cultural promovido en todo el departamento y lo informado por la Dirección
de  Cultura.  EL  INTENDENTE DE  FLORIDA RESUELVE:  1)  CONTRATAR al  Sr.
Gustavo Nicolás SANTOS GONZÁLEZ, para cumplir 16 horas mensuales, como Docente,
para el Taller de Guitarra, en la ciudad de FLORIDA, a partir del mes de marzo y hasta el
mes de diciembre del año en curso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to., del Decreto
Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA,  establecido  en  la  Modificación
Presupuestal 2008 - 2010, donde se determina la creación de la “Hora Docente”. 2) PASE
al  Departamento  de  Recursos  Humanos  para  su  registro  y  demás  efectos.  3)  CON
anotaciones  de  los  Departamentos  de  Hacienda,  Cultura  y  notificado  el  interesado,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  6.148/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03656.  GRUPO  DE
DIBUJO  Y  PINTURAS.  SOLICITAN  CURSO  PARA  EL  AÑO  2023.  VISTO  Y
CONSIDERANDO: El planteo realizado por el Departamento de Cultura,  respecto a la
necesidad de contar con el Taller de Dibujo y Pintura en las localidades de 25 DE MAYO
e INDEPENDENCIA, en el marco del programa de extensión cultural promovido en todo
el departamento. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CONTRATAR a la
Sra.  Nora  MORAES PERALTA, para  cumplir  26  horas  mensuales  como Docente  del




